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PARTE DE ASISTENCIA

Centro asistencial .
Reconocido por el Consorcio de Compensación de Seguros con fecha de

...........................................
D~~;:;¡~ú·i~:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: :·T~lcfono............ . .
Población ." Provincla __ .
Médico encargado de la asistencia: Nombre .

Omnia, Sociedad Anónima Espa-
ñola.

Paternal Sica.
Patria Hispana.
Pelayo Mutua de Seguros.
Phoenix latino.
Plus Ultra.
Previasa.
Previsión Española.
Previsión Nacional.
Previsión Sanitaria Nacional.
Previsora Hispalense.
Previsores Reunidos, Sociedad

Anónima.
Previsur.
Reddis.
Reunién Seguros y Reaseguros.
Royal Insurance.
Segurauto, Sociedad Anónima.
Serea.
Sociedad Andaluza de Seguros.
Soliss.
Sud Amárica.
Suiza.
Sau Allíance._
Sun Insurancc.
Sur.
Sureste (Uniseguros).
Técnica Aseguradora.
Tempus.
UAP Ibérica.
Unión Alcoyana.
Unión Alicantina.
Unión Condal.
U.M.A. Unión Mutuas Asegura-

doras.
Unión Hispana.
,Unión Ibérica.
Unión Iberoamericana.
Unión Mutua Asistencial.

'Unión Previsora.
Unia!.
Unión y El Fénix Español.
Vasco Navarra, Sociedad Anó-

nima.
Velázquez, Sociedad Anónima.
Victoria Meridional.
Winterthur.
.Zunch.

Ges Seguros, Sociedad Anónima.
Quardián Assurancc.
Hemisferío L'Abeillc.
Hércules Hispano, Sociedad Anó-

níma.
Iberíca Cía. Anna Seguros.
Imperio, Compañía de $eguros.
Italia Seguros.
Kaíros. Compañía de Seguros.
Larra, Sociedad Anónima Laye-

tana, Socicdad Anónima.
Le Mans Seguros.
Lepañto, Sociedad Anónima.
Lloyd Adriático.
MOldes.
Mannheim Compañía de Seguros.
Mapfre Agropecuaria.
Mare Nóstrum.
Mas Seguros y Reaseguros.
Mcsai.
Metrópolis; Sociedad Anónima.
Minerva, Sociedad Anónima.
Multimar Caixa.
Munat.
Mussap.
Mutaxi Mutua de Seguros.
Mutua de Seguros Valenciana de

Taxis.
Mutua Extremeña de Seguros.
Mutua General de Seguros.
Mutua Guanarteme. .
Mutua Ilicitana.
Mutua Leridana.
Mutua Madrileiia Automovilista.
Mutua Nacional AUTDES,

Munauto.
Mutua Nacional del Automovil.
Mutua Segorbina.
Mutua Sevillana de Taxis.
'Mutua Tinerfeña.
Mutua Valenciana de Seguros,
Mutua Flequera Cataluna.
Mutualidad de Levante.
Mutualidad Seguros Pan. Valen-

cia.
Nacional Hispánica.
Nacional Suíza-Orión.
Nueva Mutua.
Ocaso, Sociedad Anónima.
'Occidente, Compañía de Seguro~No OSi ODeclaradón responsable

ANEXO IV
Seguro de Resposabilidad Civil deri\'3d~ d~.1 Uso ,Y Cir~ulación

de Vehicuclos de Motor de suscnpclOn obhgatorla

Vehiculo respecto al cual ostenta esta condícíón

Matrícula: - Marca: ..
Certificado de seguro número: .
Entidad aseguradora: ..
Parentesco del lesionado con el conductor del vehículo, propietario 0, en
su caso, el tomador de dicho seguro: .

Si intervino en el accidente más de un vehículo (y pueden conocerse
los datos):

Nombre del asegurado: : : .
Matricula: ~ Marca: .
Certificado de seguro número .
Entidad aseguradora: .

Nombre del asegurado:............................................................. . .
Matrícula: Marca: .
Certificado de seguro número .
Entidad aseguradora: : .

Caso de ser vehículo desconocido Sí O No O
Descripción de las lesiones qu~ padece el lesionado; ~ .

Lesionado: Nombre DNL .
Edod Domicilio .
Fccha de Ingreso: Hora: .
Fecho siniestro: Lugar sinIestro· .
Condición del lesionado (conductor, ocupante. peatón, ciclista. etc.) .

C~·¡;~·d~·i·;i·~i~~t·O..(~í·;op~iio:·~~"¡i'~ió~·:·~ti~i~~:··¡;~~~~~·:·oi~~·~)·:·.~·:.~~·:::.~·:::.

;.

Entidades adheridas al Convenio de Asistencia Sanitaria Privada
de 1991

Adea, Compañía General de Segu-'
ros.

Adriática, Sociedad Anónima de
Seguros.

Aegón-Unión Levantina.
AGF, Seguros, Sociedad Anó-

nima.
Alba.
Alianza Mutua de Seguros.
A.M.l.e.
Andalucía y Fénix Agrícola.
Antártida.
Aseguradora General Ibérica.
Aseguradora Universal, Sociedad

Anónima.
Asegurator, Compañía de Seguros

Generales.
Assicurazioni Generali.
Atlántida, Sociedad Anónima.
Atlas CA.E. Seguros.
Aurora Polar.
Banco Vitalicio.
Bilbao C.A. de Seguros.
Caja de Previsión y Socorro.
Caja de Seguros Reunidos.
Caja Navarra Seguros.
h,41iana de Seguros.

(Sello del Centro asistencial) .

Qrudol, Sociedad Anónima.
Central de Seguros.
Cervantes, Sociedad Anónima.
Chasyr 1879.
Compañía Astra de Seguros.
Compañia de Seguros Alborán.
Compaiiia Vascongada de Segu-

ros.
Cigna Insurance Company.
Commercial Unión.
Consorcio de Compensación de

Seguros.
Cresa Aseguradora Ibérica.
Dapa.
Delta de Seguros.
Equitatíva F.R.R.D.
Ercos.
España, Sociedad Anónima.
Estrella, Sociedad Anónima.
Euromutua.
Federación IbCrica.
Fénix Peninsular, Sociedad Anó-

nima. .
FIATC Mutua de Seguros.
Financiera Nacional (Schwcitz).
Gan Incendie Accidents.
fkneral Europea, Gesa.

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS
2255 REAL DECRETO 51/1991, de 25 de ellero, de Remlori=a

CiÓll de Pensiones de la /I,futualídad NaclOllal de Prevísí6n
de la Admínistracíón Local en 199/.

La Ley 31/1990, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generalt:s del
Estado para 1991, dispone, en su artículo 42.2. que las pensiones
abonadas por la Mutualidad Nacional de Previsión J~ la Admillistraci~n

Local (MUNPAL), experimentarán en 1991 un Incremento medIO
de 6.70 por lOO, respecto de las cuantías percibidas a 3¡ de diciembre
de 1990. salvo las excepciones que la propia Ley expresamente contrm·
pla. conforme a las cuales no son revaloriza bIes las pensiones cuyo
importe íntegro mensual. sumado, en su caso, el importe íntegro
mensual de las otras pensiones públicas percibidas por el mismo titular,
exceda de 221.032 pesetas y las mejoras sobre las prestaciones básicas
establecidas en los Estatutos de la Mutualidad. La cuantía maxima de
las pensiones actúa también como elemento linlitativ? de la aplica~ión

de la revalorización. excepto, en' todo caso, en las pensIOnes reconOCidas
por la Matualidad Nacional de Previsión de la Administración Local,
causadas a consecuencia de actos terrorístas, que no quedan sujetas a
dicho importe íntegro máxímo.

Asimismo. el artículo 45 de la citada Ley de Presupuestos Generales
del Estado establece que los pensionistas de la Mutuahdad Nacional de
Prcvisíón de la Administración Local que no percíban durante 1991
rentas por importe superior a 654.356 pesetas anuales. tendrán derecho
a los complementos económícos necesarios para alcanzar la cuantia
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mínima que para las diferentes clases de pensión se establezca por el
Gobierno para el ejercicio de 1991.

Por ello, en cumplimiento y desarrollo de las disposiciones conteni
das en la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, que resultan de aplicación
al Rcgimen de Seguridad Social que gestiona la Mutualidad Nacional de

_Previsión de la Administración Local, el presente Real Decreto establece
el incremento que, como regla general, experimentarán en 1991 las
pensiones que reconoce la Mutualidad y que supone un 6,70 por... 100
sobre los importes de las mismas a 31 de diciembre de 1990, regula las
excepciones a dicha regla general y determina las nuevas cuantías
mínimas que para 1991 han de alcanzar las diferentes pensiones de este
Régimen Especial de la Seguridad Social, manteniendo, como en años
anteriores, las equivalencias de dichas cuantías mínimas con las que se
establecen en el Sistema de la Seguridad Social.

Además de dictar normas de aplicación y desarrollo de las disposicio
nes que en materia de revalorización de pensiones contiene la
Ley 31/1990, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado
para 1991, el presene Real Decreto establece, en su último capitulo,
determinadas normas relativas a la colaboración de las Entidades
Gestoras de la Asistencia Sanitaria de la Seguridad Social -tanto de la
Administración Central como Autonómica- en los procesos de declara
ción o revisión 'de invalidez de los funcionarios de la Administración
Local.

Estas normas ticncn la finalidad de homogeneizar el tratamiento que,
desde el punto de vista institucional, se da a los procedimientos de
valoración y calificación de la invalidez en los distintos Regímenes de
Seguridad Social.

En su virtud, a propuesta del Ministro para las Administraciones
Públicas, de acuerdo con el Consejo de Estado, y previa deliberación del
Consejo de Ministros, en su reunión del día 25 de enero de 1991,

DISPONGO:

CAPITULO PRIMERO

Normas generales sobre revalorización de pensiones de la Mutualidad
Nadonal de Previsión de la Administración Local para 1991

Artículo 1.0 Ambito de aplicacióll.-Lo establecído en el presente
Real Decreto será de aplicación a las pensiones de la Mutualidad
Nacional de Previsión de la Administración Local, que se ha)ian causado
con anterioridad a I de enero de 1991.

Art. 2.° Cuantia del incremento para 1991 de las pensiones de la
Afllwalidad Nacional de Prel'isión de la Administración Loca/.-l. Las
pensiones básicas comprendidas en el artículo anterior experimentarán,
desde el I de enero de 1991, un 6,70 por 100 de incremento, respecto
de las cuantías percibidas a 31 de diciembre de 1990.

2. Una vez aplicada la revalorización establecida en el número
anterior sobre la pensión básica, el importe íntegro mensual de la
pensión o pensiones que perciba un mismo titular, teniendo en cuenta
tanto la básica como la mejora, no podrá exceder de 221.032 pesetas,
cantidad que constituye, para 1991, el limite máximo de la cuantía de
las pensiones.

Se exceptúan de esta regla las pensiones reconocidas por la Mutuali
dad, causadas a consecuencia de actos terroristas.

3. La revalorización de las pensiones de jubilación en caso de gran
invalidez se efectuara de conformidad con las reglas anteriores. No
obstante, a efectos del límite máximo señalado en el apartado prece
dente, no se computara la porción de mejora que exceda de la cuantía
que hubiera correspondido a la mejora de la pensión de jubilación
calculada en función de los años de servicio prestados. En ningiln caso,
el importe de la pensión, una vez revalorizada, más la mejora por gran
invalldcl podra ser superior alISO por 100 de la cantidad que
constituye el referido limite máximo.

. Art. 3.° Pcnsiones no revalorizaNes para 199/.-En ningiln caso
experimentarán revalorización en 1991 las siguientes prestaciones:

a) Las pensiones de la Mutualidad Nacional de Previsión de la
Administración Local que perciba un mismo titular, cuyo importe
integro mensual, teniendo en cuenta tanto la pensión básica corno su
mejora, aisladamente considerado, en su conjunto o en concurrencia con
otras pensiones públicas de las enumeradas en el artículo 37 de la
Ley 4/1990, de 29 de junio, de Presupuestos Generales del Estado
para 1990, exceda de la cantidad de 221.032 pesetas.

No obstante, están cxceptuadas de la aplicación de esta norma las
pensiones reconocidas por la Mutualidad originadas como consecuencia
de actos terroristas.

b) Las mejoras sobre las prestaciones básicas.

CAPITULO 11

Revalorización de pensiones no concurrentes

Art. 4.° Reglas para la revalorización de pensiones.-la revaloriza
ción de las pensiones se ajustará a las siguientes reglas:

Primera.-El incremento previsto en el artículo 2.° se aplicará ala
cuantía de la pensión básica correspondiente al mes de diciembre
de 1990 \' se abonará con efectos de I de enero de 1991.

Si las pensiones causadas con anterioridad al I de enero de 1991, se
reconocieran con posterioridad a dicha fecha, su cuantía inicial se
incrementará con las revalorizaciones que se hubieran producido desde
el hecho determinante de aquellas hasta la fecha de su reconocimiento,
respetando, en todo caso, las normas sobre concurrencia de pensiones y
limitación de crecimiento contenidas en las distintas Leyes de Presu
puestos y las normas de revalorización respectivamente aplicables.

Segunda.-Las pensiones causadas por funcionarios que se hallaban
en situación de excedencia voluntaria, o en situación asimilada a la
misma, según lo dispuesto en el artículo 8.° de los vigentes Estatutos de
la Mutualidad, en el momento de su jubilación o fallecimiento,
experimentarán en 1991 el incremento establecido en el artículo 2.°
sobre las cuantías anuales percibidas a 31 de diciembre de 1990. Este
incremento se aplicará cualquiera que haya sido el haber regulador por
el que se hubiera cotizado durante aquella situación y aunque .los
interesados no se hubieran acogido a la posibilidad de seguir cotizando
voluntariamente. En todo caso se aplicarán las normas limitativas sobre
crecimiento de pensiones.

CAPITULO '"

Re\'alorizaclón en los supuestos de concurrencia de pensiones

Art. 5.° Pensiones conCllrrenles.-En el supuesto de que en un
mismo titular concurran una o más pensiones de la Mutualidad
Nacional de Previsión de la Administración Local con otras abonadas
con cargo al sistema de la Seguridad Social, al Régimen de Clases
Pasivas del Estado, a las propias Corporaciones Locales o cualquier otra
pensión pública de las mencionadas en el artículo 37 de la Ley 4/1990,
de 19 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para 1990, la
pensión o pensiones de la Mutualidad Nacional de Previsión de la
Administración Local se revalorizarán aplicando las siguientes reglas:

L Cuando la suma de todas las pensiones públicas concurrentes,
incluidas las mejoras, no alcance en cómputo mensual el límite máXImo
de 221.032 pesetas a que se refiere el artículo 43 de la Ley 31/1990,
de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1991,
el importe de la revalorización se determinará con aplicación de lo
dispuesto en el artículo 2.° de este Real Decreto. ~

2. Si la suma de todas las pensiones, incluidas las mejoras, superase
el mencionado limite máximo, el valor de la pensión o pensiones de la
Mutualidad Nacional de· Previsión de la Administración Local tendrá
como limite una cifra que guarde, con la de 221.032 pesetas mensuales,
la misma proporción que dicha pensión o ~nsiones guarden con el
conjunto de percepción del pensionista. Dicho limite n:en.sual será
objeto de adecuación en aquellos supuestos en que el penSIOnIsta tenga
derecho o no a percibir 14 pagas al año, comprendidas, en uno y otro
caso, las pagas extraordinarias, a efecto de que la cuantia pueda alcanzar
o quede limitada, respectivamente, a 3.094.448 pesetas en cómputo
anual.

A tal efecto se determinará el importe de las pensiones revalorizadas
para 1991 y, en su caso. una vez calculado el valor económico conjunto
del mencionado importe con el de las otras pensiones públicas percibi
das por su titular, ya revalorizado, se minorará la cuantía de la
revalorización hasta absorber la diferencia entre la cuantía íntegra
conjunta de todas las pensiones públicas de que se trate, eh términos
mensuales, y el importe de! máx,irno de percepción mencionado en el
párrafo antenor.

La absorción se realizará en cada una de las pensiones de que se trate
de forma proporcional a la cuantía del exceso habido sobre el importe
del máximo de percepción y el del valor de cada una de las penSIOnes
en el conjunto de percepciones de su titular por este concepto.

El límite (L) de la pensión o pensiones se determinará mediante la
aplicación de la siguiente fórmula, conforme a lo dispuesto en el
artículo 44 de la Ley 31/1990, de 27 diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para 1991.

"L --- x 3.094.448 pesetas anuales
T

Siendo P el valor íntegro anual alcanzado a 31 de diciembre de 1990 por
la pensión o pensiones reconocidas por.la Mutualidad y T el resultado
de anadir a la cifra P obtenida anteriormente el valor íntegro, en
cómputo anual, del conjunto de las otras pensiones concurrentes en
idéntico momento.

3. La absorción que proceda, como consecuen~ia de la ~egl~
anterior, en caso de ser varias las pensiones de la Mutuahdad, se aplicara
en todas eUas en proporción a la cuantía de cada una y a la del exceso
habido.

4. Cuando un pensionista perciba más de una pensión por el
desempeño de distintos empleos en.la Administración, Lo~a~, ~abiendo
cotizado sólo por uno de ellos, el lficreme~to se apl.lcara UOlcamente
sobre la pensión por la que se cotizó ~'. SI no hubiera alcanzado la
condición de asegurado en la Mutualidad. ~r haber causadl:! la~
pensiones antes de la constitución de I~ misma, clmcremento s~ ap!lcara
de oficio sobre la pensión más beneficIOsa. En todo caso, se aplicaran las
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CAPITULO IV

reglas de limitación de pensiones y la normativa sobre incompatibilida-
des de pensiones. .

5. Las pensiones reconocidas por la Mutualidad originadas como
consecuencia de actos terroristas están exentas de las normas· limitativas
cont~nidas en este articulo.

Complementos económicos para mínimos en las pensiones de la Mutuali
dad Nacional de Previsión de la Administración Local durante 199]

SECCIÓN l.a COMPLEMENTOS ECONÓMICOS DE PENSIONES
NO CONCURRENTES

. Art. 6.° Pensiones no concurrenfe.-1. El importe mensual de las
pensiones no concurrentes, teniendo en cuenta la prestación basiea, la
mejora y cualquii:f otro concepto computable a estos efcctos, una vez
rcv:lJorizadas conforme a las normas del presente Real Decreto, se
complementarán. en su caso, con la cantidad que resulte necesaria para
alcanzar los límites mínimos previstos en la columna A del cuadro que
se refleja en el numero 4 del presente artículo.

2. Unkamente podrán percibirse tales complementos económicos
cuando el pensionista no perciba durante 1991 rentas por importe
superior a 654.356 pesetas anuales. definiéndose a' estos efectos el
concepto de renta de acuerdo con la legislación regúladora der Impuesto
sobre la Renta de las Personas Fisicas.

Se presumirá qúe concurre el requisito indicado cuando el interesado
hubiera percibido durante 1990 rentas por cuantía igual o inferior
a 613.167 pesetas anuales. Esta presunción podrá ser destruida por las
pruebas obtenidas por la MUtualidad, bien de oficio, o de conformidad
con' lo establecido en el articulo 10 de esta disposición.

3. Si la suma anual de los ingresos supera la cifra señalada en el
apartado anterior se podrá percibir un complemento de pensión siempre
que el total de los ingresos acreditados, incluido el correspondiente a la
pensión íntegra de que se trate, no superen el límite resultante de sumar
a las 654.356 pesetas el importe anual de la cuantía mínima de la clase
de pensión de que se trate, y cuyo resultante figura en la columna B del
cuadro contenido en el numero 4 del presente articulo.

En estos casos el complemento se minorará o suprimirá en la cuantía
necesaria. para que la suma, en terminas anuales, de la pensión
compkmentada más las rentas de trabajo o sustitutÍvas, y las de capital
percibidas por el pensionista, no exceda del límite correspondiente
previsto en la citada columna B. A estos efectos el concepto de renta se
ddinirá igualmente conforme a la legislación del Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas.

4. l.as cuantías que se tendrán en consideración a efecto d~ lo
dispuesto en los números anteriores serán:

A efectos de la aplicación del cuadro anterior, se entenderá que cxiste
cónyuge a cargo del titular cuando éste se halle conviviendo con el
Pensionista y dependa económicamente del mismo. Se presumirá la
convivencia siempre que subsista vinculo matrimonial, sin perjuicio de
que esta presunción pueda destruirse por la actividad investigadora de
la Mutualidad, y se entenderá que existe dependencia económica cuando
los ingresos por cualquier titulo del cónyuge no superen el salario
mívimo interprofesional vigente. "'-_

A efectos de los minimos aplicables a la pensión de viudedad, se
entenderá la existencia de hijos a cargo cuando en éstos concurran las
circunstancias de. convivencia y dependencia económica, y siempre que
se trate de solteros menores de veintiún años. o que, siendo mayores de
dicha edad, estuvieren incapacitados para todo trabajo desde antes de
cumplirla, o que conserven el derecho conforme a la normativa vigente,
al tiempo de producirse el hecho causante de la pensión.

5. Cuando se trate de pensiones compartidas entre distintos benefi
ciarios; de la misma o distinta naturaleza, una vez actualizadas las partes
correspondientes, el complemento por mínimos que proceda se dividirá
proporcionalmente a las cuotas que correspondan a cada uno de los
beneficiarías, según las circunstancias que concurran en cada partícipe.

6. A efectos de los mínill10s de pensión establecidos, se entenderá
por hijos con dérecho propio a pensión de orfandad, aquellos que tengan
derecho al reconocimiento de esta prestación de manera individuali
zada, con independencia de que exista o no beneficiario con derecho a
pensión de viudedad, al haber sido el causante asegurado a MUNPAL,
a partir del 1 de enero de 1987, Yserie, por tanto, aplicable la legislación
contenida en el texto refundido de la Ley de Clases Pasivas del Estado.

SECCiÓN 2.a COMPLEMENTOS ECONÓMICOS POR MíNIMOS EN CASO
DE CONCURRENCIA DE PENSIONES

Art. 7.0 Concurrencia de pensiones.-l. Cuando la pensión o pen
siones con cargo a la Mutualidad Nacional de Previsión de la Adminis·
tración Local concurran eón otras pensiones de carácter público pcrcibi·
das por el beneficiaría, entendiendo por tales las establecidas en el
articulo 37 de la Ley 4/1990, de 29 de junio, de Presupuestos Generales
del Estado para 1990, sólo se reconocerán complementos por mínimos
si con la suma de todas las citadas pensiones concurrentes no se
alcanzan los mínimos correspondientes que figuran en la columna A del
número 4 del articulo 6.° de este Real Decreto; el complemento tendrá
una cuantía igual a la diferencia entre el citado mínimo y la suma total
del conjunto de las pensiones, y siempre de conformidad con las
siguientes reglas:

Primera.-Si las pensiones públicas percibidas con cargo a otros
Regímenes o Sistemas de Previsión de los mencionados en el
artículo 37 de la Ley 4/1990, de 29 de junio, no generasen derecho a
mínimos y si .10 produjeran las percibidas por la MUNPAL, se
establecerá el complemento con cargo a esta última.

Segunda,-En caso de que al pensionista pudiera reconocérselc
complemento por mínimo en diversos Regímenes o Sistemas de
Previsión, se estará a 10 siguiente:

a) Cuando los mínimos aplicables en cada Régimen sean de
distinta cuantía, sólo se reconocerá el complemento por la Mutualidad
Nacional de Previsión de la Administración Local cuando su aplicación
sea la más favorable para el interesado por tener la pensión, en atención
a su clase, asignado un mínimo de mayor cuantía.

b) Cuando las pensiones percibidas de- los distintos Sistemas y
Regímenes Publicas tengan asignado el mismo mínimo deberá la
MUNPAL abonar el complemento, siempre que la pensión que se
perciba a través de este Régimen se halle más cerca del mínimo
respectivo.

e) En los demás casos deberá solicitarse el complemento de aquel
Régimen o Sistema, cuya pensión, por su importe, dé derecho a percibir
un mínimo más alto en el primer supuesto, o se halle más próxima al
mínimo correspondiente en el segundo caso.

2. En caso de percibir un único beneficiario varias pensiones con
cargo a la Mutualidad Nacional de Previsión dc la Administración
Local, el complemento sólo se aplicará, si procediera, a la que tenga
asignado, en atención a su clase, un importe mayor en la columna A del
cuadro establecido en el referido número 4 del artículo 6. 0

3. A efectos de lo dispuesto en el número 1 del presente artículo,
el importe a tomar en consideración será, para la pensión o pensiones
de la Mutualidad, el que resulte una vez revalorizadas, de acuerdo con
lo dispuesto en el capítulo 1 del presente Real Dccreto, v para las
restantes pensiones de carácter público. el que esh~ percibiendo el
beneficiario en el momento de presentar la solicitud, a la que se refiere
el artículo 10 siguiente, o al ser requerida por la Mutualidad la
información pertinente.

SECCiÓN 3.a NORMAS COMUNES A LAS DOS SECCIONES
ANTERIORES

Art. 8.° Efeelos y naturale::a de los complementas.-L Los com
plementos económICOS reguJados en este Real Decreto se abonarán en

n

1.356.596
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Ll09.006
1.047.126

1.226.676

Ll20.556
1.047.126
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654.356 + 196.420
n

196.420
654.356 +

n
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28.055

33.300
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40.880
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mini mas mensuales
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de víudedad 1------

SIendo n = numero de beneticlanos

Pensión de jubilación:
Titular con cónyuge a su cargo
Titular sin cónyuge

Pensión de viudedad:
Mavores de sesenta v cinco anos o

menores con híjós' a cargo sin
derecho propio a pensión de
orfandad

Menores de sesenta y cinco años
sin hijos a cargo o con hijos con
derecho propio a penSión de
orfandad:

- Entre sesenta y sesenta y cuatro
anos

- Menores de sesenta

Otras pensiones a favor de fami-
liares:

Mayores de sesenta y cinco anos _
Menores dc sesenta y cinco....,_

/Pensiones de orfandad reconóci-
das al amparo del texto refun
dido de Legislación de Clases
Pasivas:

Cuando concurran con pensión de
viudedad, por beneficiaría

Máximo

'.

"

'.
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doce mensualidades ordinarias y dos extraordinarias, todas ellas de igual
cuantía.

2. Los complementos por mínimos no tienen carácter consol¡dabl~,
siendo absorbibles por cualquier incremento futuro que puedan exp~n

mentar las percepciones del interesado, Ya sea en concepto de a~tuahza

ción o revalorización, o por reconocirníento de nuevas prestaciones de
.--carácter periódico que dén lugar a la aplicación de la normatIva sobre

concurrencia de pensiones.

CAPITULO V

J\'ormas de financiación y procedimiento

Art. 9.° Financiación-t. La revalorización de las pensiones,
incluidos los complementos por mínimos, a las que se refiere el
articulo 1.0 de este Real Decreto, se financiarán con cargo a los
presupuestos de la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administra
ción Local v de acuerdo con las dotaciones presupuestarias correspon-
dientes, -

2. La revalorización y, en su caso, los complementos por mínimos
de las pensiones reconocidas por la· Mutualidad Nacional de Previsión
de la Administración Lncal que se abonen, parte con cargo a la
Mutualidad, y parte con cargo a las Corporaciones o Entidades afiliadas.
como consecuencia de la aplicación de normas legales reglamentarias, se
financiarán soportando cada Entidad la actualización en proporción a
como se halle distribuida la cuantía de la prestación a 31 de diciembre
de 1990.

3. Las pensiones reconocidas por la Mutualidad a cargo exclusivo
de una o varias Entidades afiliadas, bien por tratarse de prestaciones
anteriores a la creación de la Mutualidad, sin equivalencia en la
normativa de la misma, o reconocidas al amparo de normas estatutarias
o internas de la Corporación, o bien por haberse incumplido normas
reglamentarias sobre afiliación, aseguramiento o cotización,. se incre
mentarán igualmcnte en la cuantía que corresponda conforme a lo
establecido en estc Real Decreto, con cargo exclusivo a la Corporación
o Corporaciones respectivas. La misma regla se aplicará a los subsidios
de orfa ndad.

Art. 10. Proccdimicnto.-l. La Mutualidad Nacional de Previsión
de la Administración Locál procederá de oficio al reconocimiento del
derecho a la revalorización establecida en los artículos anteriores.

La rvlutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local
podrá requerir, en cualquier momento, la información precisa, tanto de
los propios pensionistas como de las Entidades y Organismos que
gestionan pensiones públicas, que vendrán obligados a facilitar c:uan.t?s
d3tos se consideren convenientes para poder efectuar la revalonzaclOn
y, en especial, tratándose de Organismos y Entidades gestoras, deberán
especificar si las prestaciones otorgadas por ellos son o no revalorizablcs,
de acuerdo con la normativa aplicable a las mismas o si están
constituidas por los complementos a que se refiere el artículo 7.° del
presente Real Decreto.

2. La revalorización practicada conforme a 10 dispuesto en el
número 1 anterior tendrá carácter provisional hasta tanto se compruebe
por la Mutualidad la procedencia de la percepción de su cuantía en
función de las otras percepciones del titular de la pensión o pensiones
v de las normas en materia de concurrencia e incompatibilidad que
resulten aplicables en cada caso. Si de la comprobación de la declaración
se obtuviese la evidencia de que se han percibido cantidades en exceso,
el pensionista, en el supuesto de que hubiera cometido falsedades.u
omisiones. vendrá obligado a reintegrar lo indebidamente percibido, SIl1
pcljuicio de las demás responsabilidades en que hubiera podido incurrir,
según la normativa vigente.

3. A los pensionistas que a 31 de diciembre de 1990 tuvieran
rcconocido algún complemento por mínimos, una vez practicada la
re\aloriz3ción corrcspondiente a 1991, la Mutualidad Nacional de
Previsión de la Administración Local les aplicará. de oficio, con base en
la Información de que dispone la Entidad, los mínimos que resulten
procedentes de los eSlablecidos en el numero 4 del articulo 6.° del
prescnte Real Decreto, sin perjuicio de que en cualquier momento la
Mutualidad pueda requerir al perceptor de estos complementos la
aportación de información puntual, tanto relativa ~ su siluaci?n
económica. corno a su estado civil, o a la subsistenCia de cualqUIer
requisito detcrminante de la aptitud legal para el percibo de los mismos.

Los pensionistas perceptores de complementos por mínimos que
hubieran obtenido durante 1990 ingresos superiores a 613.267 pesetas
anuales por los conceptos referidos en el número 2 del artículo 6.°,
deberán presentar declaración expresa de dicha circunstancia antes del 1
de marzo de 1991.

4. En los demás casos, cuando el titular de la pensión no viniere
percibiendo complementos por mínimos, el procedimiento correspon

__ wnte. en su caso. se inklará a petición del interesado. A tal efecto, el
titular de que se trate prcsentar.q solicitud ante la Mutualidad, en la que
se consignarán los datos correspondientes a los ingresos percibidos por

el titular v, en su caso, la existencia o no del cónyuge dependiente
económicámente de éste, y las demás circunstancias que posibiliten la
percepción de los complementos citados. .

5. En todo caso, el complemento que se aSIgne con base en la
declaración del interesado, será revisado periódicamente por parte de la
Mutualidad tanto en atención a la comprobación que se realice de los
datos consignados en la misma, como respecto a su posible variaci~n.
Si de dicha comprobación se derivara la existencia de alguna contradlc~

ción entre los datos reflejados en la declaración y la realidad, el
declarante vendrá obligado al reintegro de lo indebidamente percibido,
sin perjuicio de que se deduzcan en su contra otras responsabilidades de
cualquier clase, de acuerdo con el ordenamiento jurídico.

6. El perceptor de los complementos regulados en este Real Decreto
vendrá obligado a poner en conocimiento de la Mutualidad, dentro de
los quince días naturales siguientes al momento en que se produzca,
cualquier \'ariación en la <;ompos.ici?!1 o cuantía de l.o~ ingresos
declarados. así como cualqUIer vanaclOn en su es!2-do CIVtl o en la
situación de dependencia económica de su cónyuge respecto de lo
inicialmente declarado. El incumplimiento de esta obligación dará lugar
a la exigencia del reintegro de lo indebidamente percibido.

7. La resolución por la que se reconozca el complemento por
mínimo aplicable durante 1991, conforme lo disp':!-esto en c:s~ norma,
tendrá efectos desde el 1 de enero de 1991 0,3 partIr del naCImIento del
derecho a la pensión, si fuere posterior.

CAPITULO VI

Otras normas en materia de prestaciones
Art. 11. Comprobación de lesiones y elaboración de dictámen~s

médicos para la dec/.ara.ción y revisión de la invalidez;-l. A .instancla
de las Oficinas PrOVInCIales de MUNPAL. las respectIvas Umdades de;
Valoración Médica de Incapacidades, encuadradas en las Direcciones
Provinciales del INSALUD o en los Organos competentes de las
Comunidades Autónomas, comprobarán las lesiones y elaborarán los
dictámenes médicos sobre la disminución de la capacidad de los'
funcionarios -y sus beneficiarios-, asegurados al Régimen de MUN
PAL, a cfcctos del recemocimiento del derecho a pensiones de jubilación
por invalidez y familiares. _

2. Las peritaciones deberán ser. practicad~.s e.n un plazo máximo. ~e
quince días hábiles, c<?nt~dos a parll.r del-día ~lgU1ente al de la recepelon
en la Dirección ProvJnc¡al del InstItuto NaCIOnal de la Salud, o en el
correspondiente Organo de la Comunidad Autónoma, de la solicitud
cursada por la Oficina Provincial de MUNPAL. Los correspondientes
dictámenes sobre la disminución de la capacidad de los funcionarios
sometidos a reconocimiento deberán ser remitidos a la Oficina Provin
cial de la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local,
en el plazo máx.imo de diez días siguientes a aquél en que se haya
practicado la peritación.

DlSPOSICION TRANSITORIA

Aquellos titulares de las pensiones que, corno consecuencia de la
normativa vigente en años anteriores, vinieran percibiendo complemen.
tos por mínimo superiores a los establecidos en el presente Real Decreto,
mantendrán su cuantía, siempre que reunan los requisitos necesarios
para percibir los citados complementos, hasta que sus pensiones por
cumplimiento de edad o por aplicación de revalorizaciones o co~ple
mentas por mínimos que se puedan establecer en el futuro sobrepasen
dicha cuantía.

Esta disposición será también aplicable cuando se perciban comple~
mentas al amparo de normas anteriores, no regulados en este Real
Decreto.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Se autoriza al Ministro para las Administraciones Públicas
para que. en su casO, dicte las disposiciones de carácter general precisas
para el desarrollo del presente Real Decreto y al Director técnico de la
Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local para que
dicte las instrucciones de servicio precisas para el buen orden de los
procedimientos administrativos a que de origen la aplicación de este
Real Decreto. .

Segunda.-EI presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 25 de enero de 1991.
JUAN CARLOS R.

El Ministro para las Administracioflt:S Publicas.
JOAQUIN ALMUNtA AMANN


